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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
Pública Ordinaria, del 28 de octubre de 
2012. 
 

 
• Lista de Asistencia.  
• Apertura de la Sesión.  
• Lectura del Orden del Día.  
• Discusión y Aprobación del Acta anterior. 
• Elección de Presidente y Suplente de la 

Mesa Directiva. 
• Correspondencia. 
• Iniciativas.  
• Dictámenes. 
• Asuntos Generales.  
• Clausura de la Sesión. 

 
 

Avance de la Correspondencia a recibirse 
en la próxima Sesión. 
 
• Del Ayuntamiento de Matamoros, 

remitiendo el informe que guarda la Deuda 
Pública al mes de mayo de 2012. 

• De la Legislatura de Quintana Roo, 
comunica a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión las acciones 
legislativas efectuadas en relación a los 
derechos de las personas con 
discapacidad. 

• De la Legislatura de Colima, comunicando 
la elección de Mesa Directiva que funge del 
1 de octubre de 2012 al último día de 
febrero de 2013, correspondiente al primer 
período ordinario de sesiones dentro del 
primer año de ejercicio legal, siendo electo 
como Presidente el Diputado Arturo García 
Arias. 

• De la Legislatura de Quintana Roo, remite 
copia de Acuerdo por el cual se adhieren a 
la propuesta emitida por las Comisiones 
Permanentes del Congreso de la Unión, en 
el sentido de exhortar respetuosamente a 
los Titulares de los Poderes Ejecutivos 
locales, al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Congresos locales y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
fin de llevar a cabo las medidas necesarias 

que permitan legislar, administrar e impartir 
justicia en materia de violencia familiar, 
poniéndose especial énfasis en las 
medidas de protección de emergencia, 
preventivas y de naturaleza civil, 
contempladas en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; así mismo, para implementar el 
Programa Regional de Capacitación contra 
la Violencia de Género y Trauma del 
Instituto Latinoamericano de las Naciones 
Unidas para la Prevención del Delito y el 
Tratamiento del Delincuente. 

• De la Legislatura de Quintana Roo, 
remitiendo copia de Acuerdo por el que se 
adhieren a la propuesta emitida por el 
Congreso de la Unión y en el que se 
exhorta respetuosamente a los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de las 
entidades federativas y a las autoridades 
correspondiente del Distrito Federal, a 
capacitar a los servidores públicos en 
materia de derechos humanos de las 
mujeres y de perspectiva de género y a que 
en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se puedan incorporar a 
dichos temas en el trabajo cotidiano. 

 
 
Dictámenes que serán presentados en la 
próxima Sesión. 

 
• Con proyecto de Decreto mediante el cual 

se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Aldama, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
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catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Antiguo Morelos, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Burgos, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Casas, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de González, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 

como de los predios rústicos del Municipio 
de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, para 
el ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Hidalgo, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Jaumave, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Jiménez, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Mainero, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 
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• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Méndez, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Padilla, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Río Bravo, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 

incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de San Fernando, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Valle Hermoso, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Villagrán, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Xicoténcatl, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 
 

 
Reunión de Comisiones. 
 

Domingo 28 de octubre de 2012. 
 

• Sesión Pública Ordinaria. 


